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PREMIADOS CONCURSOS DE ESCAPARATES Y PÁGINAS WEB DEL PEQUEÑO 
COMERCIO DE ALCALÁ DE HENARES- NAVIDAD 2023 
 
 
Acorde con el fallo del jurado del “Concurso de escaparates y de páginas web del pequeño 
comercio de Alcalá de Henares, Navidad 2023”, y en cumplimiento con las correspondientes 
bases de participación, se indican a continuación los premiados de ambos concursos.  
  
Concurso de Páginas web: 
 
         En este concurso se otorgarán tres premios:  
 

• Un Primer premio dotado con 1.500 € y diploma-  

Tamara Machón Fotografía- www.tamaramachon.com 

 

• Un Segundo premio dotado con 1.000 € y diploma-  

Carmela Arribas Belleza y Bienestar- www.carmelaarribas.es 

 

• Un Tercer premio dotado con 500€ y diploma. 

Hortensia Arte Floral- www.hortensiartefloral.com 

 
Concurso de Escaparates: 

 
Se otorgan 18 premios: 
 
• Un Primer Premio, al mejor escaparate de la ciudad, dotado con 2.000€ y diploma 

acreditativo.- Hortensia Arte Floral 
• Un Segundo Premio, dotado con 1.500€ y diploma acreditativo.-  

Dulces Mágicos de Patricia 

• Un Tercer Premio, dotado con 1.000€ y diploma acreditativo.-  

Duldi Alcalá 

 

Cinco Premios a los mejores escaparates de cada distrito, dotados cada uno con 900€ y diploma 
acreditativo: 

 
Distrito I- Arcana Taller Artesano 
Distrito II- Flor De Romero 
Distrito III- Templo de Bienestar 
Distrito IV- El Baúl de Mar 
Distrito V- La Menina Tejedora 
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. Diez Premios Accésits, dotados cada uno con 500€ y su correspondiente diploma: 

• Belenes el Perfumista 
• Barbacoas Odino 
• Cocinas Mardi  
• Divina Comedia 
• Floristería Bouquet 
• Mariquilla Lunares 
• Mercería Pontejos 
• Pastelería y panadería Nayer 
• Puertas Alanjo 
• UVE Sagrario Gallego 

 
Los premios están sujetos a las retenciones de IRPF establecidas por la normativa fiscal 
vigente.  

 


